
ORDINARIO No. 110014105001 2020-00211-00 
Demandante: Luz Ángela Guzmán Osorio 
Demandado: Compañía Nacional de Levaduras S.A 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de marzo de 2021. Al despacho informando que 
la parte demandante allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. De 
otra parte, obra dentro del expediente poder allegado por la parte demandada y solicitud de 
notificación. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada COMPAÑÍA NACIONAL DE 

LEVADURAS SA por conducta concluyente. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S, 
identificada con NIT. No. 830.515.294-0 como apoderada PRINCIPAL de la parte demandada, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: SEÑALAR para el próximo VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 2021, A LAS 

NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante el siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZmUzMzA5NmYtNmJjNy00YWJiLWIxMmQtN2JlZjY3NGQ1NWRj%4
0thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22191b7e03-a88a-4116-9c33-9c530fd7995c%22%7d 
 
CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales 
correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
QUINTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí 
fijada, se ordena a la demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas 
documentales que pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo 
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
SEXTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhfvG5Xkha1Jo
AiVBYKkO-IBcFhiUEl9zlfiaGioDbLAuA?e=8s78Ec 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00211-00 
Demandante: Luz Ángela Guzmán Osorio 
Demandado: Compañía Nacional de Levaduras S.A 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d6fe3e08dedb993efb80c983c7e023481e2cae004abc0e07f4de63832ea27ebf 
Documento generado en 15/03/2021 06:14:51 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 035 de 16 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



DESACATO No. 110014105001-2020-00340-00 
Incidentante: Myriam Carlota Rojas Ochoa 
Incidentado: Hacienda del Río S.A 

 

 

 

 

 

Dani   

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., 12 de marzo de 2021, al despacho de la señora Juez el 
incidente de desacato 2020 – 00340, informando que la parte incidentada allegó acta de funciones en 
cumplimiento a lo resuelto en audiencia de fecha 03 de marzo de 2021. Sírvase proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de iniciar el incidente de desacato en contra de HACIENDA DEL RÍO 
SA. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que revisada la documental allegada por la parte incidentada, se 
observa que dio cumplimiento a la orden de tutela de fecha 23 de noviembre de 2020 y a lo dispuesto 
en la audiencia de fecha 03 de marzo de 2021. 
 
SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones respectivas para notificar de esta decisión a las partes. 
 
TERCERO: En firme la presente providencia, ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO de las 
diligencias. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 44829a7c87aa0ab723b00079830267625f076e10043d675f3a2d264a700fa33a 

Documento generado en 15/03/2021 06:14:47 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00408-00 
Demandante: José Del Carmen Carranza Garzón 
Demandado: Abel Bello Cruz 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

OKINFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de marzo de 2021. Al despacho informando que la 
parte demandante allegó trámite de notificación del citatorio. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR PRESENTADA en debida forma la notificación del que trata el artículo 291 
del CGP.  
 

SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por 
una de estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal 
fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 

posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar el acceso del mismo al mensaje, en virtud de lo 
dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 
condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvQigfgGv
C9FsYN713Td0VcBosVaZaZeDwJXPxYW5iPBaA?e=eYz6cF 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00408-00 
Demandante: José Del Carmen Carranza Garzón 
Demandado: Abel Bello Cruz 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 03401924b5eb16cbd4ea4d8e8ccae1e5caa590e291c78be79f540b20589a3aa0 

Documento generado en 15/03/2021 06:14:53 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 35 del 16 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00068-00 
Ejecutante: Myriam Patricia Vanegas 
Ejecutado: Serviactiva Soluciones Administrativas y Otro 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de marzo de 2021. Al despacho informando que se 
encuentra pendiente por resolver el escrito del apoderado de la parte demandante, en el que solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de la empresa demandada. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante MYRIAM PATRICIA 

VANEGAS en contra de SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS – EN LIQUIDACIÓN y la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVIACTIVA, por los conceptos que se relacionan a 
continuación: 
 

A. Auxilio de cesantías: $ 334.564 
B. Intereses al auxilio de cesantías: $ 35.017 
C. Prima de servicios: $ 334.564 
D. Vacaciones: $ 150.339 
E. Por concepto de indemnización moratoria de que trata el Art. 64 del C.S.T., la cantidad de 

$1.902.385.  
F. Por concepto de indemnización moratoria de que trata el Art. 65 del C.S.T., la cantidad diaria 

de $22.981 desde el día siguiente a la fecha de terminación del contrato, esto es, desde el día 08 
de septiembre de 2016 inclusive y hasta cuando se verifique el pago, suma que a la fecha 
asciende a un monto de $ 32.657.185. 

G. Por concepto de indexación las condenas relacionadas con las vacaciones por valor de $ 150.339 y 
la indemnización por despido consagrada en el artículo 64 del CST por $ 1.902.385, teniendo en 
cuenta que se debe tomar el IPC inicial el mes de septiembre de 2016 y el IPC final será el mes en 
el que se efectúe el pago. 

H. Por costas del proceso ordinario la suma de $3.549.900. 
I. Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente 

proceso. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente 
el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, 
en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación 
debe ser clara, expresa y exigible, para poderse demandar ejecutivamente.     
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que la parte demandante solicitó que se libre 
mandamiento ejecutivo en contra de SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS – EN LIQUIDACIÓN y la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVIACTIVA por las condenas impuestas por este 
despacho el 18 de agosto de 2020 dentro del proceso 2018-00182, así como por las costas y agencias en 
derecho. Adicionalmente, se evidencia que, estas providencias se encuentran debidamente 
ejecutoriadas, y por tanto, es claro que este título reúne los requisitos exigidos en las normas señaladas 
para librar el mandamiento de pago correspondiente.  
 
SEGUNDO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las 
cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero en los bancos relacionados en el 
escrito del archivo No. 8 “Solicitud de Ejecutivo 2018-182” del expediente digital de conformidad con el 
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y 

RETENCION de los dineros que posean o llegaren a poseer las ejecutadas. 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00068-00 
Ejecutante: Myriam Patricia Vanegas 
Ejecutado: Serviactiva Soluciones Administrativas y Otro 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Por secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primera 8 entidades 
bancarias relacionadas en el archivo No. 8 “Solicitud de Ejecutivo 2018-182” del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que en caso de aplicar el embargo en 
una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la 
Superintendencia Financiera.  
  
TERCERO: PREVIO A MATERIALIZAR LA MEDIDA CAUTELAR, deberá la parte ejecutante, 
prestar el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, mediante escrito adicional para tal fin. 
 

CUARTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 59.000.000. 
 
QUINTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una 
de estas dos alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud 
de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 
manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SEXTO: ADVERTIR a la ejecutadas que DISPONEN de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para 
proponer excepciones que a bien tengan, solicitar pruebas y manifestar lo que consideren en defensa de 
sus intereses. Igualmente conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término 
señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le 
ejecuta. 
 
SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a través 
del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnTUH31PDJhGqZKww
6eFZGABzRGDia3LAkYyzn314HBp7A?e=CBOrcK 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00068-00 
Ejecutante: Myriam Patricia Vanegas 
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OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 814976009a5c86ab5b575f7524f553ac6588aa9ee1d5d3d505dd0a51d1ba91ec 

Documento generado en 15/03/2021 06:14:55 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 035 de 16 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00636-00 
Demandante: Leonardo Andrés Cuellar Apolinar 
Demandado: GIC GERENCIA INTERVENTORIA Y CONSULTORIA SAS Y otos 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de marzo de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.   
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020 a las demandadas en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 
de 2020, declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el 
entendido que: “el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
 

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la 
confirmación de lectura que permita colegir que la parte demandada tiene conocimiento del presente 
asunto, para así poder tener por notificada la presente demanda. 
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la 
parte demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al 
alcance para lograr este objetivo. 
 
TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una 
de estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00636-00 
Demandante: Leonardo Andrés Cuellar Apolinar 
Demandado: GIC GERENCIA INTERVENTORIA Y CONSULTORIA SAS Y otos 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud 
de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 
manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmGIMNX
5UDtIgqh3IHMz4wUB671eHJyIqMI4V_rNXuk4xQ?e=X8QZ2s 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5c843262167e84b46c5072455afd1b3792582247855e22ddb275f7a6aa3a5c4b 

Documento generado en 15/03/2021 06:14:48 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 35 del 16 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00032-00 
Demandante: John Jairo Londoño Echevarría 
Demandado: Paquetex SA 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de marzo de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó sustitución de poder. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a SERGIO ANDRÉS MARÍN RIVERA con C.C. No. 
1.010.233.539, estudiante del Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes como apoderado 
sustituto de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que de cumplimiento al numeral 1° del auto de 
fecha 10 de febrero de 2021.  
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuZHwc7X
otpOsgAYtC-2Li8BL4vatVxOaxFkCcmYVe1Qjw?e=YMlb1l 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 30da6cdbe68e6f661775eaf41babdf310b8c2b5a71e97dcebfa88e56fb70e4a0 

Documento generado en 15/03/2021 06:14:50 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 035 de 16 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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